RESOLUCION 189/2024, de 27 de agosto, del Director del
Servicio de Seleccidén y Provisién de Personal Docente del
Departamento de Educacién, por la que se regula, en el marco
de los procesos de estabilizacién para la reduccién de la
temporalidad en el empleo publico, la fase de practicas
correspondiente al procedimiento selectivo de ingreso en los
a puestos de trabajo de funcionario docente no universitario,
con perfil de lengua extranjera, de la Administracién de la
Comunidad Foral de Navarra, aprobado por Resolucién 246/2022,
de 3 de noviembre, de la Directora del Servicio de Seleccién

y Provisién de Personal Docente del Departamento de Educacién.

Por Resolucién 246/2022, de 3 de noviembre, de 1la
Directora del Servicio de Seleccién y Provisién de Personal
Docente del Departamento de Educacidn, por la que, en el marco
de los procesos de estabilizacién para la reduccién de la
temporalidad en el empleo publico, se aprueban los
procedimientos selectivos de ingreso, mediante el sistema de
concurso-oposicién, de 141 plazas de funcionario docente no
universitario, con perfil de lengua extranjera, de la

Administracidén de la Comunidad Foral de Navarra.

Las Bases Novena y Décima de la citada Resolucidn
establecen la necesidad de que los aspirantes seleccionados
realicen un periodo de préacticas cuya finalidad es comprobar

su aptitud para la docencia.

Procede, por lo tanto, de conformidad con las citadas
bases de la convocatoria, regular el desarrollo de la fase de
practicas y determinar la composicién de la Comisién

calificadora unica que ha de valorarlas.



Por todo lo expuesto, y en virtud de las atribuciones
delegadas por la Resolucién 1/2023, de 31 de agosto, de la
Directora General de Personal e Infraestructuras del

Departamento de Educacién,

RESUELVO:

1° Regular la fase de préacticas del procedimiento
selectivo de ingreso a puestos de trabajo de funcionario
docente no universitario, con perfil de lengua extranjera, de
la Administracién de la Comunidad Foral de Navarra aprobado
por Resolucién 246/2022, de 3 de noviembre, de la Directora
del Servicio de Seleccidédn y Provisidén de Personal Docente del

Departamento de Educacién

2° Publicar la presente Resolucidén y sus Anexos en el
Boletin Oficial de Navarra, en el tablén de anuncios del
Departamento de Educacién y en la pagina web del mismo con

fecha 27 de agosto de 2024.

3° Trasladar la presente Resolucidén y sus Anexos a la
Secretaria General Técnica, al Servicio de Seleccién vy
Provisién de Personal Docente, al Servicio de Inspeccidn
Educativa y al Servicio de Ordenacién, Formacidédn y Calidad a

los efectos oportunocs.

4° Contra la presente Resolucidédn y sus Anexos cabe
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Interior,
Funcién Publica y Justicia en el plazo de un mes contado a
partir del dia siguiente al de su publicacién en el Boletin

Oficial de Navarra.



BASES QUE REGULA LA FASE DE PRACTICAS DE LOS PROCEDIMIENTOS
SELECTIVOS DE INGRESO A LOS PUESTOS DE TRABAJO DE FUNCIONARIO
DOCENTE NO UNIVERSITARIO, CON PERFIL DE LENGUA EXTRANJERA, DE
LA ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA.

Primera.- Objeto de la fase de practicas.

La fase de précticas correspondiente a los
procedimientos selectivos de ingreso a puestos de trabajo de
funcionario docente no universitario, con perfil de lengua
extranjera, de la Administracién de la Comunidad Foral de
Navarra, aprobados por Resolucidn 246/2022, de 3 de noviembre,
de la Directora del Servicio de Seleccién y Provisién de
-Personal Docente del Departamento de Educacién, tendrad por
objeto comprobar la aptitud para la docencia de los aspirantes
seleccionados y se desarrollaréd conforme al procedimiento que

se establece en la presente Resolucidn.

Segunda. Finalidad de la fase de practicas.

La fase de practicas tiene como finalidad comprobar su
aptitud para la docencia mediante actividades de insercién en
el puesto de trabajo a través del ejercicio de la funcién
docente tutelada, y de la realizacién de actividades

formativas.

Conforme a 1la convocatoria quedaradn eximidos de 1la
evaluacién de la fase de practicas quienes acrediten haber
prestado servicios, al menos durante un curso escolar, como
personal funcionario docente. Dichas personas habran hecho

constar esta circunstancia mediante instancia dirigida al



Director del Servicio de Seleccidén y Provisidén de Personal
Docente, en el plazo de cinco dias hédbiles contados a partir
de la publicacién de la Resolucién por la que se aprueban las

listas uUnicas de las personas aspirantes aprobadas.

Tercera. Participacion en el Concurso de Traslados.

Tanto las personas aspirantes nombradas funcionarias en
practicas como aquellas personas seleccionadas que resulten
AAAAAAA quedan obligadas a participar
en los procedimientos de provisidén que se convoquen desde el
Departamento de Educacién en los puestos de trabajo de
funcionario docente no universitario, con perfil de lengua
extranjera, que hayan superado el procedimiento selectivo. Su

participacién serd conforme al nombramiento que tengan en el

momento de presentacién de instancias.

Las personas nombradas funcionarias en practicas que
hubiesen prorrogado su realizacidén al curso siguilente,
deberdn participar en el primer concurso de traslados de
ambito autondémico que se convoque una vez nombradas como tales
y realizarén las practicas en el destino adjudicado, en su
caso, en dicho concurso. Este destino se convertira en
definitivo cuando sean nombradas funcionarias de docentes no

universitarios.

Cuarta. Comisioén calificadora.

4.1. A los efectos de evaluar la fase de préacticas del
procedimiento selectivo de ingreso, se habilita al Director
del Servicio de Seleccidédn y Provisidén de Personal Docente del

Departamento de Educacién para designar a los miembros de la



Comisién calificadora tUnica, que en todo caso estard formada

por los siguientes miembros:

- Presidente/a: El Director del Servicio de Inspeccién
Educativa del Departamento de Educacién o Inspector o
Inspectora en quien delegue.

- Vocal 1°: Un Inspector/a adscrito al Servicio de
Inspeccidén Educativa del Departamento de Educacién.

- Vocal 2°: Un Director/a de Colegio Publico de Educacién
Infantil y Primaria designado por el Director del
Servicio de Inspeccién Educativa.

- Vocal 3°: Un Director/a de Colegio Publico de Educacién
Infantil y Primaria designado por el Director del
Servicio de Inspeccidén Educativa.

- Vocal-Secretario: La persona responsable de la Seccién
de Asistencia Juridica de Personal del Departamento de

Educacién o persona en quien delegue.

4.2. La Comisién calificadora unica serd la responsable
de la evaluacidén del periodo de précticas, y velard en todo
momento para dque sea realizada con rigor, objetividad,
transparencia y efectividad. Para ello, podrd pedir
informacién y evidencias a cualquiera de las personas

implicadas en la evaluacién de la fase de practicas.

4.3. La Comisidén calificadora unica deberd constituirse
antes del 1 de octubre de 2024. Para su valida constitucién
se exigira la presencia de todas las personas que la integran,
salvo causa justificada que seréd valorada por el Director del
Servicio de Seleccidén y Provisién de Personal Docente.
Corresponde igualmente al Director del Servicio de Seleccién

y Provisién de Personal Docente autorizar la sustitucién de



las personas integrantes de la Comisién que por razones de
fuerza mayor o causa justificada hayan de causar baja en la

misma.

En todo lo no previsto expresamente en la presente
Resolucién, la Comisién calificadora unica se regira por la
normativa general que regqula el funcionamiento de los érganos

colegiados en la Administracién Publica.

4.4. Una vez finalizado el proceso, la Comisidn
calificadora unica evaluard a los aspirantes emitiendo la
calificacién final sobre su aptitud docente en términos de

“Apto” o “No Apto”.

La Comisién no podrd redactar el acta definitiva en la
gue consten las calificaciones del personal funcionario en
practicas sin la presencia, al menos, del Presidente/a vy

Secretario/a y de la mitad de sus integrantes.

4.5. La Comisién tendrad su sede en la Seccidn de
Procedimientos de Seleccién del Servicio de Seleccidén vy
Provisién de Personal Docente del Departamento de Educacién,

calle Santo Domingo s/n, 31001 Pamplona.

A efectos de comunicaciones y demds incidencias, la
Comisién calificadora uUnica habilitara la siguiente direcciédn
de correo electrdénico: practicasfun@navarra.es

Quinta. Duracién de la fase de practicas

5.1. La fase de préacticas tendré una duracién de 3 meses

y 1 dia. Las préacticas daran comienzo el dia 1 de septiembre



de 2024 y se considerardn concluidas el dia 2 de diciembre
de 2024, salvo que se conceda alguna prérroga de acuerdo con

lo manifestado seguidamente.

5.2. En el caso de que en el personal funcionario en
practicas concurra incapacidad temporal, licencia retribuida
por parto o situacidén asimilada, o se encuentre en situacidn
de excedencia especial o circunstancia andloga que le impida
el desarrollo ordinario de la fase de practicas o 1la
evaluacién de la misma, podrd solicitar a la Comisién
calificadora unica la prérroga de la fase de practicas. La
Comisién calificadora uUnica podréd proponer por una sola vez
que las realice al afio siguiente, bien hasta el dia 31 de
mayo de 2025 o bien hasta el 2 de diciembre de 2025, y, en
su caso, decidir que el tiempo efectivamente realizado como

periodo en practicas le sea computado en el periodo siguiente.

La solicitud de prérrogas a la Comisién calificadora
unica se realizard a través del correo electrdnico
practicasfun@navarra.es y se deberd adjuntar toda aquella
documentacién que se considere necesaria para poder
justificar su concesién. La Comisidén calificadora unica se
reunird peridédicamente para analizar las solicitudes de
prérroga recibidas y darad oportuna respuesta de autorizacidn
o0 denegacidén mediante una carta firmada por el presidente de
la Comisién. La Comisién calificadora uUnica autorizarda la
prérroga de las practicas siempre que la persona candidata
pueda realizar, antes del dia 2 de diciembre de 2025, el
periodo de tres meses y un dia exigido en esta Resolucidn

para la realizacién de las préacticas.



Sexta. Formacién inicial.

6.1. El1 personal funcionario en préacticas debera
realizar la actividad de formacién: "Formacidén inicial para
personal funcionario docente en practicas de los puestos de
trabajo de funcionario docente no universitario, con perfil
de lengua extranjera, de la Administracidén de la Comunidad

Foral de Navarra ".

Dicha formacidén constard de un minimo de 25 horas de

duracién y deberd finalizar antes del 2 de diciembre de 2024.

Tendrd las siguientes caracteristicas:

1) Todo el personal funcionario docente en préacticas
realizard un médulo de formacidn, de un minimo de 9 horas de
duracidén, cuya temética estard relacionada con Salud Laboral

y Prevencién de Riesgos Laborales.

2) Asimismo, el personal funcionario docente en
practicas participard en las actividades de formacién
disefiadas por la Seccidén de Formacidédn y Calidad. La duracidn
exigida de estas actividades formativas sera de un minimo de

16 horas de duraciédn.

6.2. La Seccién de Formacién y Calidad del Servicio de
Ordenacién, Formacién vy Calidad remitira a la Comisién
calificadora unica un informe que acredite que el persocnal
funcionario en practicas ha realizado durante el periodo de
practicas, o estd realizando en la fecha de finalizacidén de

las mismas, la formacidén antes mencionada.



Su realizacién serd requisito indispensable para

poder obtener la calificacién de “Apto”.

6.3. Cualquier consulta relacionada exclusivamente con
aspectos sobre la formacién durante la fase de practicas
debera remitirse a la Seccién de Formacién y Calidad a través

del correo electrdénico: seccformacion@educacion.navarra.es

Séptima. Tutorizacidn.

7.1. Cada una de las personas aspirantes tendrad asignado
un profesor o profesora que serd nombrado Tutor o Tutora por
la Direccién del centro con arreglo a los siguientes criterios

sucesivos:

- Siempre que sea posible, se asumird la tutoria de entre
el personal funcionario experimentado, preferentemente del
puesto de trabajo con perfil de lengua extranjera, o asimilado
de los Cuerpos estatales con perfil de lengua extranjera, al
de la persona aspirante, y con destino definitivo o

provisional en el centro donde realiza las préacticas.

- De no ser ello posible, asumird la tutoria cualquier
otro funcionario o funcionaria de otro puesto de trabajo con
perfil de lengua extranjera, o asimilado de los Cuerpos
estatales con perfil de lengua extranjera, distinto al de la
persona aspirante con destino definitivo o provisional en el
centro, a criterio de la Direccidén, teniendo en cuenta que un
mismo docente puede ejercer la tutoria sobre varias personas

en préacticas.



- De persistir la imposibilidad de nombrar tutoria se
asumird de entre el personal funcionario experimentado de los
Cuerpos estatales, sin perfil de lengua extranjera, asimilado
al puesto de trabajo de la persona aspirante y, en su defecto,
del Cuerpo estatal asimilado a otro puesto de trabajo de
perfil de lengua extranjera distinto al de 1la persona
aspirante, que tenga destino definitivo o provisional en el

centro donde realiza las préacticas.

- En Gltimo término, cuando no sea posible la aplicaciédn
de los anteriores criterios, las funciones asignadas a la
tutoria serdn desempefiadas por el Inspector o la Inspectora
del centro en el que la persona aspirante desarrolla las

préacticas.

La Direccién del centro notificard, en todo caso, la
designacién al Tutor o Tutora, a la persona aspirante y a la
Comisidén calificadora unica, antes del dia 1 de octubre de

2024, a través de la aplicacidén EvaComPro.

Si durante la fase de practicas se produjera alguna
circunstancia que impida el desempefio de la tutoria asignada,
la Direccién del centro, a la mayor brevedad posible, nombrara
a otro Tutor o Tutora de acuerdo con los «criterios
anteriormente sefialados vy comunicara tal designacidén al
personal funcionario en practicas y a la Comisidn

calificadora unica.

7.2. Las funciones del Tutor o Tutora consistiran en
informar, asesorar y dirigir la labor docente e institucional
de la persona tutelada de acuerdo con los criterios vy

contenidos de la Programacién General Anual del Centro, Plan



de Convivencia, Proyecto Educativo, Planes de Mejora vy
Calidad, Memoria administrativa y legislacién vigente de la
Comunidad Foral de Navarra en materia educativa. Igualmente,
prestaréd especial atencién a la programacién de aula vy
evaluacién del alumnado, asi como a la informacién acerca de
la organizacién y funcionamiento de los érganos de gobierno,
participacidén y coordinacién didactica del centro, y muy

especialmente a la tutoria del alumnado.

7.3. La Direccién del centro realizard un seguimiento
del cumplimiento de las funciones, participacién e
integracién en 1la organizacién del centro, competencia
docente y desempefio profesional de las personas funcionarias
en practicas asignadas al centro. Cuando concurra un numero
elevado de docentes en practicas en un mismo centro, la
Direccién del centro podréd delegar esta tarea en otro miembro

del equipo directivo.

Octava. Caracteristicas de la evaluacidn.

8.1. La evaluacién del desempeiio de los funcionarios/as

en practicas presenta las siguientes caracteristicas:

a) Aporta diagnésticos sobre el desempefio de las personas
aspirantes seleccionadas en el ejercicio de sus

funciones.

b) Permite determinar el grado de aptitud en la préactica

docente (Apto/No apto).

c) Identifica las &reas de mejora en el desempefio de la

labor docente.



d) Estimula y apoya la mejora de la practica docente y el

desarrollo profesional.

8.2. La evaluacidén de la funcidén docente se concreta en

las dimensiones siguientes:

Planificacién.

. Practica.

1.

2

3. Evaluaciédn.
4. Tutoria.

5. Desarrcllo.
6

. Cumplimiento.

Cada una de las dimensiones se configura a través de una
serie de 1ndicadores que se valoran con la ayuda de
descriptores (rubricas) que serviran de referentes a la hora

de evaluar.

El conjunto de dimensiones e indicadores se detalla en

los Anexos I, II y III.

Novena. Procedimiento de evaluacién de la fase de

practicas docente en el centro.

El procedimiento de evaluacién facilita la recogida y el
andlisis de informacién relevante dirigido a conocer el

desemperio de la practica docente.

La responsabilidad del seguimiento y evaluacién de la
practica docente de los aspirantes en practicas en el centro

recaerd sobre los Tutores o Tutoras y la Direccién.



9.1. El Tutor o Tutora asistird al desarrollo de un
minimo de dos clases lectivas de las impartidas por el
personal funcionario en practicas, y emitird un informe sobre
intervencién en el aula y desarrollo de la clase que remitira
a la Comisién calificadora tunica entre el 18 de noviembre y
el 22 de noviembre de 2024, a través de la aplicacién
EvaComPro. Estos informes se ajustardn a los indicadores del

Anexo I de la presente Resolucién.

9.2. Del mismo modo, la Direccién del centro, o persona
del equipo directivo en quien delegue, asistird al desarrollo
de un minimo de dos clases lectivas de las impartidas por el
personal funcionario en practicas, y emitird un informe sobre
la competencia docente y el desempefio profesional que
remitird a la Comisidén calificadora tunica entre el 18 de
noviembre y el 22 de noviembre de 2024, a través de la
aplicacién EvaComPro. Estos informes se ajustardn a los

indicadores del Anexo II de la presente Resolucién.

9.3. El profesorado con carécter itinerante realizara

las practicas en el centro de base asignado.

9.4. El Tutor o Tutora y la Direccién del centro, o
persona del equipo directivo en quien delegue, deberéan
valorar al personal funcionario en practicas del nivel 1 al
nivel 4 en cada uno de los indicadores sefialados en 1los
Anexos, siendo negativa toda calificacién que no alcance,
al menos el nivel 2. Los informes resultardn satisfactorios
cuando el numero de indicadores con valor negativo (1) en
cada uno de ellos sea <10%, excepto en lo que respecta al

cumplimiento normativo, que deberd ser 100% positivo.



La puntuacién de dichos niveles habra de consignarse de

1 a 4, no admitiéndose ningun decimal en ella.

En caso de calificacién negativa, deberan indicar los
elementos en que se fundamentan, asi como la documentacién de
la que se han servido para su elaboracién, aportando aquellas

evidencias que se consideren oportunas.

9.5. Tras asistir a la primera visita al aula, tanto el
Tutor o Tutora como la Direccidén del centro se entrevistaran
con la persona funcionaria en practicas y le trasladaran
aquellas cuestiones mas relevantes que hayan observado que

son susceptibles de mejora.

Posteriormente, durante el transcurso de su segunda
visita al aula, tanto el Tutor o Tutora como la Direccién del
centro deberadn verificar, que todas las cuestiones de mejora
que fueron comunicadas tras la primera visita al aula han sido

tenidas en cuenta y subsanadas.

9.6. La Comisién calificadora uUnica solo considerara
validos los informes remitidos a través de la aplicacién

EvaComPro.

Décima. Autoevaluacidn.

10.1. Las personas aspirantes realizaran una auto-
evaluacién de su competencia docente 'y su desempefio
profesional basada en los indicadores del Anexo III,

redactando en los apartados correspondientes una breve



descripcién que justifique sus propias valoraciones en las

distintas dimensiones.

El informe de autoevaluacién serd remitido desde 1la
aplicacién EvaComPro por el personal funcionario en précticas
a la Comisién calificadora utnica entre el 18 de noviembre y

el 22 de noviembre de 2024.

Undécima. Evaluacién final del persomnal funcionario en

practicas.

11.1. La evaluacién del personal funcionario en practicas
sera efectuada por la Comisién calificadora tnica a partir

de:

a) Los informes sobre la intervencién en el aula del
personal funcionario en préacticas emitidos por el Tutor o
Tutora y, en su caso, por el Inspector/a del mismo, conforme

al modelo indicado en el Anexo I de la presente Resolucién.

b) Los informes sobre la practica docente, emitidos por
la Direccidén del centro conforme al modelo indicado en el

Anexo IT de la presente Resoluciodn.

c) La Autocevaluacién-informe final de la persona
aspirante conforme al modelo indicado en el Anexo III de la

presente Resoluciédn.

11.2. En caso de calificacién negativa, la Comisién
calificadora tunica recabard del Inspector o Inspectora del
centro un informe complementario, en el que justificara la

calificacién remitida. El1 Inspector o Inspectora recabaré



todos los datos en dque se fundamentan, asi como la
documentacién de que se han servido la Direccidén del centro
y el Tutor o Tutora para la emisién de dicho informe negativo.
Asimismo, el Inspector o Inspectora mantendrd una entrevista
con la persona interesada, a quien solicitara cuantos datos

e informes estime oportunos.

11.3. A la vista del informe del Inspector o Inspectora,
corresponderd a la Comisién calificadora uUnica emitir la
calificacién final. La Autoevaluacién-informe elaborada por
la persona aspirante podra ser tenida en cuenta por la
Comisién calificadora uUnica a la hora de emitir Ila

calificacién final.

El juicio de la Comisién calificadora uUnica se expresara
en los términos de "Apto" o "No Apto". Se considerara “Apto”
cuando los informes requeridos al Tutor o Tutora y a la
Direccién del centro presenten una calificacién positiva, y
siempre y cuando no exista informe desfavorable del Inspector

o Inspectora del centro.

No obstante, y siempre que lo estime pertinente, la
Comisién calificadora tunica podrad solicitar al Inspector o
Inspectora del centro un informe complementario sobre los

puntos y aspectos de los informes recogidos.

11.4. La Comisidén calificadora dunica trasladara al
Director del Servicio de Seleccién y Provisidédn de Personal
Docente la relacidédn de personal funcionario en practicas con

la calificacién obtenida.



El personal funcionario en practicas que sea declarado
"No Apto" en la fase de practicas, perderd todos los derechos
a su nombramiento como personal funcionario docente no
universitario, por Resolucién motivada del Director del

Servicio de Seleccién y Provisién de Personal Docente.

Duodécima. Examen médico.

Durante el periodo de practicas se efectuarad al
personal funcionario en préacticas un examen médico a fin
de acreditar que retne las condiciones fisicas y psiquicas
necesarias para el correcto desempefio de la

correspondiente funcién docente.

Quien no supere dicho examen médico perdera todos los
derechos a su nombramiento como personal funcionario de
docente no universitario.

Pamplona, veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro.

EL DIRECTOR DEL SERVICIO DE SELECCION
Y PROVISION DE PERSONAL DOCENTE,

Ricardo Iribas Latour



